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Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. Código de Ética 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 83. 
 
Aviso por el que, para la publicación del Código de Ética del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, se ha integrado a la versión difundida en el diario 
oficial de la federación el 24 de diciembre de 2019, las modificaciones del 01 de junio y 
20 de julio de 2022 y, las aprobadas por la h. Asamblea general en su sesión ordinaria 
número 128 celebrada el 14 de diciembre de 2023, lo cual es parte integral del mismo. 
 
Las presentes modificaciones al Código de Ética del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores que consideran las actualizaciones previas publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación, fueron aprobadas por la Asamblea General del Instituto 
en su Sesión Ordinaria número 128, celebrada el 14 de diciembre de 2023 y, entrarán en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Las modificaciones previas al presente Código de Ética fueron publicadas los días 24 de 
diciembre de 2019, 10 de marzo de 2021, 1 de junio de 2022 y 20 de julio de 2022, en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
90/2022 y sus acumuladas 91/2022, 92/2022, 93/2022 y 94/2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 103. 
 
Es procedente y parcialmente fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 
90/2022 y sus acumuladas 91/2022, 92/2022, 93/2022 y 94/2022. 
 
Se desestima la presente Acción de Inconstitucionalidad y sus acumuladas respecto de la 
derogación del último párrafo del artículo 98 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México, contenido en el Decreto publicado en la Gaceta Oficial 
de dicha entidad federativa el dos de junio de dos mil veintidós. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/33491/DOF%2007022024.pdf
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Se reconoce la validez del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 
publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el dos de junio de dos mil 
veintidós, con excepción del artículo 83, fracción II, inciso n), en su porción normativa 
“Evaluación del desempeño de los… Consejos de los Pueblos” y de la derogación del último 
párrafo del diverso 98, del referido Código, en términos de los apartados II y VI de esta 
decisión. 
 
Se declara la invalidez de la derogación del artículo 83, fracción II, inciso n), en su porción 
normativa “Evaluación del desempeño de los… Consejos de los Pueblos”, del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, contenido en el Decreto 
publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el dos de junio de dos mil 
veintidós, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos 
al Congreso de la Ciudad de México, dando lugar a la reviviscencia del referido artículo, en 
la porción normativa señalada, previa a la expedición del referido Decreto, en atención a lo 
señalado en los apartados VI y VII de este fallo. 
 
La Sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 90/2022 y sus acumuladas 
91/2022, 92/2022, 93/2022 y 94/2022, promovidas por diversos Diputados integrantes de 
la Segunda Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, Partido de la Revolución 
Democrática, Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional y Partido 
Movimiento Ciudadano, fue dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en su sesión del treinta de enero de dos mil veintitrés. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.   

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 282. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$17.0357 M.N. (diecisiete pesos con trescientos cincuenta y siete diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

 
 

Instituto Federal de Telecomunicaciones. Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones actualiza las señales radiodifundidas con 
cobertura de 50% o más del territorio nacional en términos de los Lineamientos 
Generales en relación con lo dispuesto por la fracción I del artículo Octavo 
Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 286. 
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Acuerdo por el que se actualizan las señales de 50% o más de cobertura del territorio 
nacional en términos del considerando Segundo del presente Acuerdo. 
 
Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales, actualice y publique en el 
sitio electrónico del Instituto Federal de Telecomunicaciones los listados a que se refieren 
los artículos 4, párrafo segundo y 6, párrafo segundo de los Lineamientos Generales en 
relación con lo dispuesto por la fracción I del artículo octavo transitorio del Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 
94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 
Telecomunicaciones. 
 
Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que en términos del artículo 177, fracción 
XII, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, inscriba en el Registro 
Público de Telecomunicaciones el presente Acuerdo. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
 

Instituto Federal de Telecomunicaciones. Convocatoria a la Licitación Pública para 
concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial del segmento de 
espectro radioeléctrico disponible en la Banda de Frecuencias 2483.5 – 2495 MHz 
para la prestación del Servicio Complementario Terrestre del Servicio Móvil por 
Satélite (Licitación No. IFT-13). 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 290. 
 
El objeto de la presente Convocatoria es hacer del conocimiento del público en general la 
“Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial del 
segmento de espectro radioeléctrico disponible en la Banda de Frecuencias 2483.5 – 2495 
MHz para la prestación del Servicio Complementario Terrestre del Servicio Móvil por 
Satélite (Licitación No. IFT-13)”. 
 
Convocatoria aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su II 
Sesión Ordinaria, celebrada el veinticuatro de enero de dos mil veinticuatro. 
 
 

Instituto Nacional Electoral. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se aprueba la designación de la Consejera Presidenta del 
Organismo Público Local de Chiapas, así como de una Consejera o Consejero 
Electoral del Organismo Público Local de Nuevo León. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 292. 
 
Acuerdo por el que, de conformidad con las consideraciones del presente, se determina 
declarar desierto el proceso de selección y designación de la Presidencia del OPL de la 
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entidad de Chiapas, por lo que, conforme a los plazos que previamente establezca este 
Consejo General, a propuesta de la Comisión, se deberá iniciar el proceso de selección y 
designación correspondiente. 
 
Se aprueba la designación para ocupar la Consejería Electoral del OPL de la entidad de 
Nuevo León, de conformidad con la verificación del cumplimiento de las etapas 
correspondientes al proceso de selección y designación, así como del análisis de la 
idoneidad de cada persona aspirante propuesta, asentado en el Dictamen correspondiente 
que forman parte integral del presente Acuerdo. 
 
La persona designada para ocupar la Consejería Electoral del OPL de la entidad de Nuevo 
León, tomará posesión del cargo al día siguiente de la aprobación del presente Acuerdo. 
Asimismo, rendirá protesta de ley en sesión solemne del órgano máximo de dirección del 
OPL correspondiente. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
El Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión ordinaria del Consejo General celebrada 
el 15 de diciembre de 2023. 
 
El Acuerdo y sus anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones 
electrónicas: 
 
Página INE: 
 
https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-15-de-diciembre-de-2023/ 
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2023/INE/CGord202312_15_ap_5.pdf 

 
 

Instituto Nacional Electoral. Lineamientos a los que se sujetarán los Consejos 
Locales y Distritales del Instituto Nacional Electoral para el seguimiento y 
supervisión a las labores de instalación y habilitación de los Centros de Acopio y 
Transmisión de Datos, a la ejecución de los simulacros y a la operación del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral 
Federal 2023-2024. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 311. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que se aprueban los Lineamientos a los que se 
sujetarán los Consejos Locales y Distritales del Instituto Nacional Electoral para el 
seguimiento y supervisión: a las labores de instalación y habilitación de los Centros de 
Acopio y Transmisión de Datos, a la ejecución de los simulacros y a la operación del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral Federal 2023-
2024, mismos que forman parte integral del presente Acuerdo. 
 

https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-15-de-diciembre-de-2023/
http://www.dof.gob.mx/2023/INE/CGord202312_15_ap_5.pdf
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El presente Acuerdo entra en vigor al día siguiente de su aprobación por parte del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
El Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 15 de 
diciembre de 2023. 
 
El Acuerdo y su anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 
 
Página INE: 
 
https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-15-de-diciembre-de-2023/   
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2023/INE/CGord202312_15_ap_11.pdf  

 
 

Tribunal Superior Agrario. Acuerdo General 2/2024 que emite el H. Pleno del 
Tribunal Superior Agrario, en el que se designan las instalaciones del Tribunal 
Unitario Agrario Distrito 12, con sede en Chilpancingo, Guerrero, para recibir 
promociones respecto de asuntos de la competencia territorial del Tribunal 
Unitario Agrario Distrito 41, con sede en Acapulco, Guerrero. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 316. 
 
Acuerdo por el que se designan las instalaciones del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 
12, con sede en Chilpancingo, Guerrero, cito en Calle Andrés Quintana Roo 39, Zona 
Centro, Chilpancingo, Guerrero, C.P. 39000, para que se reciban los escritos de demanda 
y promociones de asuntos que correspondan a la jurisdicción territorial del Tribunal Unitario 
Agrario Distrito 41. 
 
La Magistrada titular de ambos Tribunales Unitarios podrá proveer en relación a los escritos 
a que se refiere el punto anterior, en su caso deberá emitir los acuerdos respecto de 
asuntos urgentes que impliquen el otorgamiento de medidas precautorias o suspensión de 
actos de autoridad y garantías en su caso, como lo refiere el artículo 166 de la Ley Agraria, 
también podrá proveer en relación a los demás asuntos de la competencia territorial del 
Tribunal Unitario Agrario Distrito 41. 
 
Esta determinación prevalecerá en tanto se apertura el nuevo edificio sede del Tribunal 
Unitario Agrario Distrito 41 en Acapulco, Guerrero. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
 

https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-15-de-diciembre-de-2023/
http://www.dof.gob.mx/2023/INE/CGord202312_15_ap_11.pdf

